
Resotución N".. 5.Q.9..

POR LA CUAL SE DA POR ACREDITADO LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIóN DEL
COMITÉ DE SUMINISTRO PÚBLICO, SE APRUEBA EL INFzRME DE EVALUAéIOÑI
SE ADJUDICA EL LLAMADO A CONTRATACIÓN pon vi¿ DE LA EXCEPCIÓN No
02/2024 - angutstctÓN DE ALIMENTqy yARA nERSnNAS nRTzADAS DE LTBERTAD
(PPL) POR URGENCIA IMPOSTERGABLE _ NUMERo nn INrnNcIÓN No 468/2024
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VISTO:

Asunción, 44 de diciembre de 2024

El Memorándum UOC N" 362/2024 del 11 de diciembre de 2024, de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
al llamado a Contrqtación por Vía de la Excepción No 02/2024 - AD?UISTIóN
DE ALIMENTOS PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL) POR
URGENCIA IMPOSTERGABLE - N(IMERO DE INTENCIÓN N" 468/2024,. Y,

CONSIDERANDO: Que, por Dictamen CSP N.' 02/2024 del 27 de noviembre de 2024 del
Comite de Suministro Publico "Que la Resolucíón N" t4Z "pOR LA
CUAL SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE
SUMINISTRO ?ÚBLICO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA" y que en
su Art. 2" designa al Director General de Administración y Finanzas
de la Institución como líder del comité de suministro Púbtico. eue la
Resolución DNCP N" 4401/23 en su Artículo 95. Pubticación y
documentos del procedimiento con avíso de intención de compra,
dice: "Cuando la convocante haya publicado el aviso de intención de
compla, dentro del plazo establecido en el artículo precedente, deberá
publicar en el SICP, dentro del plazo móximo de diez días hóbites
computados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato,
como mínimo, los siguientes documentos: a) Dtictamen suscripto por el
titulqr del comité de suministro Público que justifique la realizoción
del procedimiento de contratación por excepción con aviso de
intención de compra;.... Que, visto la Nota de la Dirección de
Administrativa N" 62/2024, de fecha 27/noviembre de 2024 a través
de la cual la Dirección Administrativa, solicita a la Dirección de
Contrataciones iniciar los trámites para la Adquisición de alimentos
para personas privadas de libertad (PPL) por la vía de la excepción.
Este pedido obedece a que los contratos emergentes de la LpN
05/2023 Adquisición de Alimentos par(t personas privada de libertad
con vigencia hasta el 31/12/2025, se estón quedando sin saldo en
algunos productos, por lo cual se solicitó una ampliación del 20% que
se encuentra en proceso, sin embargo, la mencionada ampliación
tendría una provisión de una a dos quincenas, lo cual no es tiempo
suficiente para el inicio de un proceso a referéndum. Por lo expuesto
más arriba se solicitq que el mencionado llamado tenga una provisión
aproximadamente hasta la 2da Quincena del mes de abril según
disponibilidad presupuestariq tiempo suficiente para poder culminar
un proceso de llamado a referéndum. se adjunta listado de productos
a ser licitados por vía de la excepción. En ese sentido y considerando
las razones expuestas se deben implementar acciones de contingencia
de carácter urgente e impostergable. Que el procedimiento a utilizarse

de la Excepción por
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7021/2022 de suministros y contrataciones Públicas en su Art. 40.-
Contratación por Excepción, numeral 2) Otras causoles de
excepciones que no afectan a la concurrencia, inc. c) Existan razones
iustificadas para la adquisición o locqción de bienes, o contratación
de servicios u obras, por urgencias impostergables,. su Decreto
Reglamentario N" 9823/2023 ArL 34 y además a la Resolución DNCp
No 4401/24 Art. 930 Procedimiento por urgencia impostergabre con
aviso de intención de compra. El documento estándar "contenido der
aviso de intencíón de compra" aprobado por Resolución DNCp N"
492/2024 que en suArL 2" dispone el uso obligatorio será comunicada
a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para su
publicación, con todos los requisitos establecidos. En referencia a los
detalles del llamado: el sistema adjudicación será por item y a través
del método de contrato cenado, ejecución en los ejercicios fiscares
2024 y 2025; la garantía de buen cumplimiento de contrato tendrá un
valor del 10% del monto móximo adjudicado y la vigencia del contrato
se establece hasta el 3l de mayo de 2025. Que, por lo expuesto, es
parecer de este Comité que el presente proceso cumple con los
requisitos formales exígidos por la Ley 7021/22 "suministros y de
Contrataciones Públicas" y su decreto reglamentario, y en particular
la Resolución DNCP NO 4401/24 Art. 930 que reglamenta los
procedimientos de contratación por vía de la excepción por urgencia
impostergable con aviso de intención de compra, lo que no existe
ningún impedimento lego que obste a la continuidad de este proceso
por esta modalidad"

Que, la Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado
"Contratación por lq vía de la excepción N.' 02/2024 - Adquisición de
alimentos para personas privadas de libertad (PPL)- por urgencia
impostergable - número de intención 468/2024" conforme a lo que
establece la Ley N" 7021/22 " De Suministro y Contrataciones
Publicas", Reglamentado por el Decreto N" 2264/24

Que, el Comité de Evaluación, a través de su Informe de evaluación de
fecha I I de Diciembre de 2024, previo análisis técnico y económico de
las ofertas presentadas para el llamado a "Contrqtación por la vía de
la excepción N." 02/2024 - Adquisición de alimentos para personas
privadas de libertad urgencia impostergable - numero de
intención 4 su recomendación de adjudicación.
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Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarios de la Ley No 7021/22 ,,De

suministros y contrataciones Públicas" y su decreto reglamentario.

Que, por Resolución N" 503 de fecha 27 de noviembre de 2024 esta
Cartera de Estado dispuso la conformación de un comité de
evaluación de oferta del llamado "Contratación por la vía de la
excepción N.' 02/2024 - Adquisicíón de alimentos para personas
privadas de libertad (PPL)- por urgencia impostergable - numero de
íntención 468/2024

Quu, es atribución de la Maxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
conseclrcncia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecúan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
condíciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa o
los intereses de lq Institución.

Que, el Decreto N' 2264/2024 que reglamenta la Ley N. 7021/2022 de
suministros y contrataciones Publicas en su Art. 102. - Designación
del administrador de contrato, señala: "Para cada contrato suscrito,
la máxima autoridad de la contratante designaró q través de un acto
administrativo a la persona Jísica que fungirá de administrador de
contrato que será el responsable de su gestión, así como de la correcta
y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución
del contrato.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto presidencíal No
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de Ia
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y administrativas que correspondan para asegurqr
la aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y
proyectos"; inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales
relativas al ómbito de su competencia legal y fiscalizar su
cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de administración,
coordinación, supervisión y control necesarias para asegurar el
cumplimiento de lasfunciones de su competencia".

legales;POR TANTO, en ejercicio de sus
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Art. 1o.-

Art. 2".-

Art. 3o.-

Art.4o.-

EL MINISTRO DE JUSTICIA
N,E,SUELVE:

RATIFICAR todo lo actuado por la Dirección de contrataciones det
Ministerio de Justicia en le marco del proceso de la "Contratación por la vía de
la excepción N.' 02/2024 - Adquisición de alimentos para personas privadas de
libertad (PPL)- por urgencia impostergable - numero de intención 468/2024.

DAR por acreditado el supuesto de excepción mencionado en el Dictamen CSP
N'' 02/2024 del 27 de Noviembre de 2024, del Comite de Suministro Publico del
Ministerio de Justicia.

APROBAR el informe de Evaluación de fecha I I de diciembre de 2024,
correspondiente al llamado a "Contratación por la vía de la excepción N.o
02/2024 - Adquisición de alimentos para personas privadas de libertad (ppL)-
por urgencia impostergable - número de intención 468/2024".

ADJUDICAR a la empresa EL CASTILLO s.A con RUC N" 80015104-6, en el
ítem I "Paquete de carne vacuno "La rtteda" por un monto total de Guaraníes
cuatro mil quinientos noventa y nueve miLlones (G. 4.599.000.000.-) IVA
incluido; en el ítem 3 "Pollo Entero; por un monto total de guaraníes mil
trescientos cincuenta y siete millones, doscientos mil (G, 1.357.200.000.-) IVA
incluido; en el ítem ll "Poroto Rojo"; por un monto total de guaraníes
trescientos setenta y dos millones, seiscientos mil (G 372.600.000.-) IVA
incluido; por el ítem 20 "Anis"; por un monto total de guaroníes veintitres
míllones cuatrocientos mil (G 23.400.000) IVA incluido. A la empresa CASA
MODIGA S.A. - RUC N" 80001423-5, en el ítem 4 "Aceite de Girasol" por un
monto total de guaraníes ciento veintisiete millones, setecientos setenta y un mil
doscientos. (G. 127.771.200) IVA incluido; en el ítem 5 "Azúcar" por un monto
total de guaraníes novecientos dieciseis millones, seiscientos cincuenta mil
(G 916.650.000) IVA incluido; en el ítem 6 "Yerbq" por un monto total de
guaraníes cuatrocientos cincuenta y siete millones, quinientos ochenta y siete
mil (G. 457.587.000) IVA incluido; en el item I "Extracto de tomate", por un
monto total de guaraníes ciento noventa y dos millones, ochocientos noventa y
un mil, seiscientos (G. 192.891.600) IVA incluido; en el item 9 "Huevo" por ttrn

monto total de guaraníes cuarenta y tres millones, selecientos cuatro mil
(G. 43.704.000) IVA incluido; en el item 12 "Arroz", por un monto total de
guaraníes cuatrocientos ochenta y seis millones, trecientos treinta y seis mil
(G. 486.336.000) IVA incluido; en el ítem 16 "Zapallo" pol un monto total de
guaraníes ciento noventa y dos millones, quince mil (G.192.015.000) IVA
incluido; en el item 17 "Harina de maí2" por un monto total de guaraníes
ciento quince millones, ochenta mil (G,
en el item 19 " un monto total de

1 1 5.380.000) IVA incluido;
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y cuatro millones, cinco mil (G. 154.005.000) IVA incluido; en el item 2I "Jugo
elaborado en polvo" por un monto total de guaraníes quince miilonés,
setecientos noventa y tres mil quinientos (G. 15.793.500) IVA incluido; en el
item 22 "Chupetin" por un monto total de guaraníes doce millones, seiscientos
mil (G. 12.600.000) IVA incluido. A la empresa INDUSTRIA FERIS DE
MARCIO RUBEN FERIS AGUILERA con RUC N"- 4554732-8, en el item 7
"sal fina" por un monto total de guaraníes cincuenta millones, cuatrocientos
mil (G. 50.400.000) IVA incluido; en el item l0 "Queso paraguay', por un
monto total de guaraníes quinientos cincuenta y dos millones (G. 552.000.000)
IVA incluido; en el item 13 "Harina de trigo" por un monto total de guaraníes
mil doscientos cuarenta y dos millones (G. 1.242.000.000) IVA incluido;en el
item 14 "Ajo" por un monto total de guaranies treinta y siete millones
seiscientos veinte mil (G. 37.620.000) IVA incluido; en el item l5 "Zanahoria',
por un monto total de guaraníes trescientos seis millones (G. 306.000.000) IVA
incluido. A la empresa DoN MAN L DE MANUEL Roa,tuíN con R(JC N"
422925-8, en el item 18 "Levadura" por un monto total de guaraníes ciento
setentay siete millones, seiscientos mil (G. 177.600.000) IVA incluido.

Art. 5o.- DECLARA DESIERTO el ítem 2 "Puchero de lra.", conforme a los
argumentos expuestos en el informe de evaluación de fecha I I de diciembre de
2024 .

Art.6".- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justicia, a
realizar los trámites correspondientes para la suscripción de los contratos de
adjudicación con las firmas adjudicadas acorde a lo dispuesto en el Artículo 4"
de la presente Resolución.

Art. 7o.- AUTORTZAR al Director General de Administración y Finanzas a la
suscripción de los contratos y adendas si los hubiere, en el marco del llamado
"contratación por la vía de la excepción N." 02/2024 - Adquisición de
alimentos para personos privadas de libertad (ppL)- por urgencia
impostergable - numero de intención 468/2024.

Art. 8o.- DESTGNAR al señor JULI) ]ESAR VERA ARM)A con número de cédula de
ídentidad N" 2.008.844, Director Interino de la Dirección General de
Administración y Finanzas, como administrador de los contratos suscriptos en
el marco "contratación por la vía de la excepción N"02/2024 - Adquisición de
alimentos para personqs privadas de libertad (ppL)- por urgencia
impostergable - número de intención 468/2024, con las atribuciones y
o b I i gac io ne s c orre spondie nte s.

Art.9o.- DISPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda
al pago a las firmas de conformidad al Artículo 4" de la
Resolución, conforme ilidad presupuestaria

presente.
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Art. 10o.- COMUNICAR a y cumplido, orchivar

General Ministro
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ANEXO I

I 50tr2001-
024

Paquete de carne
vacuno "La rueda"

unidad de medida:
Kilogramo

presentación: Caja
73.000 63 000 4.599.000.000

marca:
CONCEPCION

fabricante:
FRIGORIF]CO
CONCEPClON

S,A
procedencia:
NACIONAL

3
50t I t510-

004
Pollo Entero

unidad de medida:
Kilogramo

presentqción: BOLSA
87.000 I5.600 L357.200 000

marca:
PECHUGON
fabricante:

GRANJA
AVICOLA LA

BLANCA
procedencia:
NAC]ONAL

I1 5022t 101-
006

Poroto Rojo

unidad de medida:
Kilogramo

presentación:
Paquete

16.200 23.000 372.600 000

marca: DELICE
fabricante:
COMVENCE

S.A,

procedencia:
NACIONAL

20
512t20t 1-

002
Anis

unidad de medida:
Kilogramo

presentación:
Paquete

360 65.000 23.400 000

marca:
PRIMICIA

fabricante:
INDEGA S.A.

procedencia:
NACIONAI.

6.352.200 000

4
12t8t602-

9997
Aceite de Girasol

unidad de medida:
Litro

presentación: Frasco
7.200 17.746 r 27.77 L200

marca:
NATURA

fabricante:
ACEITEM

GRAL DEHEZA
SA

procedencia:
ARGENTINA

J 50161 509-
002

A:úcar
unidad de medida:

Kilogramo
presentación: BOLSA

90.000 10.18s 9 t 6.6s0.000

marca: TADI
fabricante:
INPASA SA

procedencia:
PARAGUAY

6
50t71549-

001
Yerba

unidad de medida:
Kilogramo

39.000 I l-/JJ 457.587.000

marca: LA
ECONOMIA

fabricante:
YALLE VERDE
procedencia:
PA RAGt lAY
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B
50t71550-

0()8
Extracto de lomate

unidad de medida:
Kilogramo

presentación: Pote
r 3.200 l4 613 192.89 L600

marca:
BAGCIO

fabricante: RPB
S.A

procedencia:
ARGENTINA

9
501 3 1606-

002
Huevo

unidad de medida:
Unidad

presentación:
Paquete

36.000 1.2t4 43 704.000

marca:
NUTR]HUEVOS
fabricante: LAS
TACUARAS S,A,

procedencia:
PARAGUAY

12
5022110t-

001
Arro:

unidad de medida:
Kilogramo

presentación:
Paquete

5 t.000 9.536 486.336.000

marca:
SELECTA

fabricante:
FARMER SA

procedencia:
PARAGUAY

16
5010t538-

025
Zapallo

unidad de medida:
Kilogramo

pr6entación: BOLSA
4s.000 4.267 192 01 5.000

marca:
CARLOS
ZARATE

fabricante:
CARLOS
ZARATE

procedencia:
PARAGUAY

17
5022 I 1 02-

003
Harina de Maí;

unidad de nedida
Kilogramo

presentación:
Paquete

t 8.000 6.41 0 1 ts 380.000

marca:
GRANOPAR

fabricante:
EULALIO
GARCETE

procedencia:
PARAGUAY

t9 50 t8 1 903-
002

Galleta Seca
unidad de medida:

Kilogramo
presentación: BOLSA

I s.000 t0 267 t 54.00s 000

marca:
CONF]ARTE

fabricante:
RAMON

N]CANOR
procedencia:
PARAGUAY

2I 50202306-
001

Jugo Elaborado en
Polvo

unidad de medida:
Unidad

presenlación: Sobre
r.500 t0 s29 I 5.793.s00

marca:
CANCIA

fabricanle: EC
SA

procedencia:
CHII.E

22
50t618r5-

003
Chupetín

unidad de medida:
Unidad

presentación: Sobre
600 2t 000 12.600.000

marca: POP
GUM

fabricanle:
SIMONETTO
ALIMENTOS

LTDA
procedencia:

BRASII.
2 714.733.300
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7
50171551-

00t Sal Fina

unidad de nedida:
Kilogramo

presentación:
Paquete

I 8.000 2 800 50.400.000

marca: UNISAL

fabricante:
AGRO

GALIANA S.A.
procedencia:

Nacional

t0 50t3180r-
001 Queso Paraguay

unidad de medida:
kilogramo

presentación: Unidad
12.000 46.000 552.000 000

marca:
LACTEOS LA

FORTUNA

fabricdnte:
Lácteos La

Fortuna S.A.
procedencia:

Nacional

1J
s022 r I 02-

004
Harina de Trigo

unidad de medida:
Kilogramo

presentación: BOLSA
270 000 4.600 1.242 000.000

marco:
MOLIPAR

fabricante:
MOLIPAR S,A
procedencia:

Nacional

s010t538-
003

Ajo
unidad de medida:

Kilogranto
presentación: BOLSA

1.320 28.500 37.620.000

mdrca:
MELANY

fabricante:
Productores de
la Agricultura

Familiar
procedencio:

Nacional

l5 50 10 I ss8-
024

Zanahoria
unidad de medida:

Kilogramo
presentación: BOLSA

45.000 6 800 306.000 000

marca:
MELANY

fabricante:
Productores de
la Agricultura

Fanúliar
procedencia:

Nacional
2.188.020 000

r8 50t81709-
001

Levadura

unidad de medida:
Kilogramo

12 000 14.800 177.600.000

marca: Copalsa

fabricante:
Levadura del

Paraguay S.A.
procedencia:

Nacional


